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ACTA DE CONFORMACIÓN DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS DE 
LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA 

En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, siendo las doce horas con treinta minutos del día 
veintiocho de abril del año dos mil diecisiete, reunidos en las oficinas del Centro de Investigación en 
Documentación sobre la Universidad Veracruzana (CIDU), ubicadas en la calle Melchor Ocampo N° 
67 "A" entre José Azueta y Francisco Javier Clavijero, zona Centro C.P. 91000 Xalapa, Veracruz, los 
CC. Mtro. Gerardo García Ricardo, Mfra. Leticia Rodríguez Audirac, Mtro. Alberto Islas Reyes, C.P. 
José Antonio Díaz Ochoa, Mtra. Delfina Acosta Argüello, Mfra. Elsa Ortega Rodríguez, Dra. Laura 
Elena Martínez Márquez, Dra. Carmen G. Blázquez Domínguez, y Lic. María Elena Lourdes García 
Díaz; Secretario de Administración y Finanzas, Secretaría Académica, Abogado General, Encargado 
de la Coordinación Universitaria de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Contralora General, Directora General de Tecnología de la Información, Directora de 
Planeación Institucional, Directora General de Investigaciones y Directora del CIDU 
respectivamente, todos de nuestra Máxima Casa de Estudios.  
Para que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 fracción IV de la Ley General de 
Transparencia; 11 fracción IV de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz; y el Dispositivo Sexto fracciones II y IV; y Segundo Transitorio de los 
Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos emitidos y Aprobados por 
el Sistema Nacional de Transparencia, publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
4 de mayo de 2016; se proceda a establecer un Grupo Interdisciplinario y establecer las Políticas 
internas, para lo cual se emiten los siguientes: 

ACUERDOS: 
PRIMERO.- A partir de esta fecha queda establecido y conformado el Grupo Interdisciplinario de 
la Universidad Veracruzana para que, mediante el análisis de los procesos y procedimientos 
institucionales que dan origen a la documentación que integra los expedientes de cada serie, permita 
establecer los valores documentales, plazos de conservación y políticas que garanticen el acceso a la 
información, así como la disposición documental; integrado por los Titulares de las siguientes 
Dependencias: 

Secretaría de Administración y Finanzas, Secretaria Académica, Abogado General, Coordinador de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Contralora General, 
Directora de Tecnología de la Información, Directora de Planeación Institucional, Directora General 
de Investigaciones, y Directora del CIDU quien fungirá como Secretaría. 
SEGUNDO.- A partir de esta fecha queda aprobada la Política interna para el Sistema Institucional 
de Archivos siguiente: 
"La Universidad Veracruzana a través del sistema institucional de archivos lleva a cabo una gestión 
documental que busca de manera permanente, que mediante su organización, clasificación y manejo, 
se genere un flujo oportuno y eficaz de información útil y fiable que permita la evaluación y mejora 
del desarrollo de sus actividades y asegure a la comunidad universitaria y a la sociedad que la 
protección, preservación y difusión de su acervo histórico documental, se realiza en apego a la 
normatividad aplicable en la materia; contribuyendo a su democratización y al fortalecimiento de la 
transparencia, el acceso a la información y la rendición de cuentas." 
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Para la debida administración de sus archivos y gestión documental; empezando a realizar las 
acciones necesarias para su instrumentación y cumplimiento.  
Se da por concluida la presente a las trece horas con treinta minutos del día de su inicio, firmando al 
maruen y al calce los aue en ella intervinieron.  
Mtro. Gerardo García Ricardo 
Secretario de Administración y Finanzas 

/ 

Mtra. Leticia Rodríguez Audirac 
Secretaría Académica 

Mtro. Alberto Islas Reyes 
Abogado General 

C.P. José Antonio Díaz Ochoa 
Coordinación U. de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Mtra. Delfina Acosta Argüello 
Contralora General 

Mtra. Elsa Ortega Rodríguez 
Directora General de Tecnología de la 
Información 

// 

iJAl A 
Dra. Laura Martínez Márquez 
Directora de Planeación Institucional 

Dra. Carmen G. Blázquez Domínguez 
Dirección General de Investigaciones 

/

/7/   

Lic. Ma. Elena Lourdes García Díaz 
Centro de Investigación en Documentación 
Sobre la UV (CIDU) d " 
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Minuta de reunión 

Objetivo de la reunión: Analizar las obligaciones y responsabilidades que en materia de Archivos debe 
cumplir la Universidad Veracruzana de acuerdo a los "Lineamientos para la organización y conservación de 
archivos" 

Lugar de la reunión: 
Hora: l2hrs. 
Fecha: 28 de abril de 2017 

No. Acuerdo (s) Responsable (s) 
Fecha 

compromiso 

1 

Se analizó la estrategia para cumplir con obligaciones en materia de 
Archivos. Consta de cinco obligaciones como prioritarias a atender 
con fecha límite al 4 de mayo de 2017. 

1) Establecer un grupo interdisciplinario 
2) Implementación del Sistema Institucional de Archivos 
3) Establecer el Programa Anual de Desarrollo archivístico 

para el ejercicio de 2017 
4) Elaborar instrumentos de control y consulta archivísticos 
5) Establecer políticas de gestión documental electrónica, 

guarda y custodia y políticas de protección de datos. 

C. Ma. Elena Lourdes 
García Dfaz 

4 de mayo de 
2017 

2 
Se presentó una propuesta de requerimientos materiales y 
financieros, 

3 
Para atender las obligaciones 1) y 2) se levantará un acta en el que 
se formalice la creación del Grupo interdisciplinario y la política 
interna del Sistema Institucional de Archivos. 

4 de ma o de 
2017 

Para atender las obligaciones 3), 4) y  5) la Titular del CIDU 
realizará las acciones que correspondan para su cumplimiento. 

4 de mayo de 
2017 

Observaciones: 

Asistentes: (Nombres y firmas) 

Mtra. Leticia Rodríguez Audirac 
Secretaría Académica 

Rafael Gómez Quezada 
Dirección de Servicios Informáticos Admvos. —DGTI 



María Dacia González Cruz 
Oir. de Operatividad e Impacto de Tecnologías de lnformación-DGTl 

Fernando Álvarez Cárdena 
SAF 

Lic. Ma. Elena Lourdes García Díaz 
Centro de Investigación en Documentación Sobre la UV (CIDU) 

Mtro. Alberto Islas Reyes 
bogado General 

Dra. Laura Rodríguez Pérez 
Dirección de Normatividad 

Dra. Carmen G. Blázquez Domínguez 
Dirección General de Investigaciones 

Dra. Laura Elena Martínez Márquez 
Dirección de Planeación Institucional 

Dra. Alicia Eguia Casis 
Dirección General de Recursos Financieros 

Lic. Elsa Victoria Folgueras Gordillo 
rea Jurídica de Contraloría General UV 

C.P. José Antonio Díaz Ochoa 
Coordinación U. de Transparencia, Acceso a la Info. y Prot. de D. P. 

MSI. Gustavo Manuel Balderas Rosas 
Dirección de la Unidad del SIlU 

LAE. Rogelio A. Suárez Sánchez 
Dirección de la Unidad de Organización y Métodos 

Dr. José Rigoberto Gabriel Argüelles 
Oir. Gral de la Unidad de Estudios de Posgrado 
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